
NU3^, 178.-SABADO 28 DE JULIO DE 1906

DE LA

ovr:^^^z^. ^^ c^R^o^^. ^-
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Penínaala, islaa

Balearos y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación el dfa en yue termina la inserción de la
loy en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eicusa de su
oamplimiento.

Art. 3.° Las loyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispasieren lo contrario. -(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les sbonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellas devengados y
los suplementoa adelwntados por las mismos, así como los
derechos de inaerción de los annncios en loa peri^idicos ofi-
eisles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-
go eon, con arreglo á lo dispuesto en la regla S.• del art. 8!

.^;°^,^i,'I'^ C^FIC^^,3.J

^^i^c^cia ^ci Cal^sc^o ^c ^ici^^r^s

(Gl<aceta d©1 día 26 de Julio.)

StlSC11iPCIÓN PARTICULAR

EN OÓRDODA Pesetas. P'LEBA DS CÓB,DOBAPe8eta8.

Un mes. .
Trimestre..
Seis mesea.
Un año. .

. 3 IIn mes. . . . . 4

. 8 25 Trimestre. ... 11 25 :
. 16 bU Seis meses. ... 22 50 ^
. 33 Un año. .... 45 ^

Núm.ero suelto, .40 céntimoa de lieaeta.

a;!a ^ablica to9os loe dia^r, esce^to los doxc.iagoa.

NOTA 1MPOKTANTE.-Inmediatamente qae los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recibau oste BoLZZ•iN dispon-
drán que se fije un eje^nplar en el sitio de costiimbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguieute. ^

laAsociación dA Fabrichnteade aguar-

dientes compuestos y !icores.-Seiior

Sindico Presidente ael Giremio de AI-

maC©nlstae de alCOl101e8.-Sr. Sindico

Presidente del Gremio de Detallietae

de liquidos a'cohólicos.

Región de Levante.-Valencia.
SS. 1l73I. el RFY Don A!fonao XIII y.

la RFiNA Dotia Vfctoria lyugenfa (que {
Sr. Presidente de la Cámara Agri•

DIOR ptts^rriwl..^.,+;.,,;o., ...,
c..., c_.^...e_ ^ co!a de Vaiencia.-Sr. Presidente de

tián sin novedad en su importante ^
ealud. ^

Del mismo bPneficio disfrutan to• ^

das las demás personas de la Augus•
ta Real Família.

]a Cúmara de Comercio.-Sr. Presi-
dente del Sin3icato provincial de Vi-

ticultores.-Sr. Presidente del Sindi•

cato de Fabricantes de aguardientes

compuestos y licorrs.-Sr. Presidente

del Gremio de Almacenistas de alco-

holea.- Sr. Sindico Preeidente del

Gremio de Detalliatas de líquidos al

cohólicoy.

^ ^,
^MII^ISTERIO DE H^CIENDA ^

_- ^

REAL ORDEN

Región de Andalueía oriental,-9lá-
laga.

^

Las leyes, brdenes y anuncios que se manden public.;r en
los Boletines ofcciales se han de remitir al Jefé po)itice!
respectivo, por cuyo condacto ee pasarán á ]os editor^•s c^e<
los menoionados periódicos.

(Ord©nes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186^.jr

Los se$ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha.
responsabilidad, de conservar los númF^ros de este Eu:.::-
TiN, coleccionados para su enaiadernación, que deberá ^ e-
rificarse al final de cada año.

ADCEBTSNCIA.-Conforme con la condición 4.' ^!^t
pliego que ha sérvido de base para la snbasta, no se ici-
sertará q ingún e^licto 6:L:^uncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los ii;teresados el importe de su pn-
blica.ción, 6 garanticeu el paga, á razón de 26 cér.timos
por línea ó parte de ella, y la venta de números aueltos á^
^U céntimos.

Canarias.-Santa Cruz de Tenerife. 3 del Gremio de Almacenistas de alco-
Sr. Presidente de la Cámara de (`o p holes.- Sr. Sindico Presidente det

mercio.-Sr. Presidente de la C^mara i Gremio de Detallistas de liquidos al•

Agrtccla.-Sr. Preaidente del Sindi- ^ cohólicos.
cato de Eaportadores.-Sr. Síndico Vascongadas.-Bilbao.
Presidente del Gremio de A!macenia• ^
tae de alcoholes.-Sr. Sindico Presi• j Sr. Presidente de la Cámara de Co-^

dente del Gremio de Detailietas de ií- ^ mercio.-Sr. Presidente de la Cáma•

quidos alcohólicos. ^ ra Agríccla.-Sr. Síndico Preeidente
del Gremio de AimaceIIietae,-Señor

Región de Extremadura.-Badajoz. ^ Síndico Preeidente del Gremio de De-
Sr. Presidente de la Cámara Agrf- i tallistas de líquidos alcohólicos,

cola.-Sr. Presidente de la Cfi^mara ^ Navarra.-Pamp'ona.
de Comercio.-Sr. Slndico Presidente ^
,.., „_ ...•_ ,_ .,^___^:_^__ ^_ _,.._ . Sr. Pregidentede 1n Cámara de Co-

^ hol.-Sr. Sindico Presidente del Gro-
1 mio de Detallistas de líquidos alcohó-

licos,

mercio.-Sr. Presidente de la ^áma•
ra Agrfcola.-Sr. Presidente del (Ire-
mio Alcoholero y Licorero.

Castilla la Víeja y León.-Valladolid. ^ Aragbn y tczoya.-Garagoza.

Sr. Preeidente del Ctrculo de La- ^ Sr. Presidente de la Comara de Co-

bradores.- Sr. Preaidente de la Cá• mercio.-Sr. Presidente de la Cáma•

mara de Comercio.-Sr. Presideute ^ ra Agricola.-Sr. Presídente de la
Sr. Presidente de la Cámara Agrí

cola.-Sr. Presidente de la Cámara
de Comercio.-Sr. Presidente de la
Liga de Contribuyentes.-Sr, Presi-
dente del Sindicato de licores.-Señor ;
Presidente do la Asociación de Es- ^
portadores de vinos.- Sr. Síndico ^
Presidente del G}remio de Almacenie• ^
tae do alc.oholea.-Sr. Síndico Presi• ^
dente del Gremio de De;tallistas de li• ,,n

La Comisión encargada de estudiar ^
las reformas que sean convenientes `•
en !a le9 S en la reglamentación de i
la reuta dei a:cohol ha elevado á es- ^
te Ministerio la siguiente propuesta: ;

^Excmo. Sr.: En cumplimiento de ^
Io dispuosto o^^ el articalo 3.° de: Reai ^
decroto de 16 dol actuai, esta Comi• -
sión ha acordado proponer A V. )^, la #
creación de 14 Comisiones regionales, F
que habrán ae conetituirse, si V. P. ^
aprueba la propuosta, en las pobla• ĝ
ciones y con las personalidadea que á^
continuación se egpresan:

Región catalana.•-Barcelona.

^r.^ Presidente deI InEtituto Cata-
l^n do San Isidro.-Sr, Preaidento
del Fomento del Trabajo Nacional.-
Sr, Presidente de ls CBmara de Co-
mercio. -Sr. Pcesidente det Sfndicato
dé Exportr,dores.-Sr. Presidente de

quidos alcehólicos.

del Sindicato de Fabricantes de aguar-
dientes compnestos y licores.-Sefior
Presidente de la Federación agrícola.

Asociación de Labradorea,-Sr. Pre•
aidente del Sindicato regional de al•
coholes y licores.-Sr. Sindico Presi-

-Sr. Presidente del Gremio de Alma• f dente del Gremio de Almacenistas de

cenistae de aicoholee.-Sr. Síndico ĝ alcoholos.-Sr. Síndico Presidente de

Presi3ante del Gremio de Det&l;istas t^ Detallietas de liquídos alcohólicor^.

do ,íquidos alcohóiicos. ^ Baleares.-Pa1ma.

^Región de Galicia.-Coru$a. Sr, Presidente de la Cámara de Co-

Sr. Presidente de la Cámara de Co ^ mercio.-Sr. Presidente de la Cáma•
mercio.-Sr. Presidente del Consejo ^ ra Agríco'a.-Sr. Presidente del Siu-
de Agricultura.-Sr. Sindico Presi• ^ dicato Alccholero.-Sr. Síndico Yre-
dente del Gremio de Almacenistas de ; sidente del Gremio de Almacenistae
alcoholes.-Sr. Síndico Presidente del j de alcoholes.-Sr. Sindico Presidente

^
Región de Andalucía occidental.-Se- ^

villa, p
Sr. Presidente de ia Ciimara de Co- ^

Y mercio.-Sr. Presidente de la Cáma ^
^ ra Agrícola.-Sr. Preeidente de la Li•.^
^ ga defenFOra de Fabr:cantes de alco- ^

ho^ea licore3 -Sr Siudico Prosiden• `
^ ^

ael ur©mio de vetallistas de liquidos^Gremio de Detallistaa da liquidoa al- ^

cohólicos. alcohóiicos.

-Oviedo. ^ Castilla la Nueva,-^Iadrid.^ ^ Asturias .i te del Gremio de Almacenietas de al- ^ .
Sr Pre^idente de la Cámara de Co-1 coholes Sr Síndico Preaidonte del Sr Prasidente de la Cámara de Co•1 ^.- . ...

^ Gremio do .Detallists^s. de ^iquido^^ al- } merc:o.-Sr. Presidente da la Cáma• , mercio.-Sr. Presidente del Circulo
^ cohó'icos. : ra 9grico:a.-Sr. Sindico Presideute ` de la Unibn ]Lrercwntil.-Sr. Sindica
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Presiáente del Gremio de Almacenis-
tas dé a'ccholsM.-Sr. Síndico Presi
dente d©1(Iremio de Detallistaa do lf•
quidos alcohólicos. ^

Estas Comiaiones regionales debe•

rán recoger las observaciones que los

productores ó comerciantes les envíen

y las remitirán á la Comisión central,

con las que estimen oportuno formu-

lar, antes del día 8 de Agoato pró-

gimo.
Las reclamaciones y ob3ervaciones

escritas deberán ajustarse en lo po•
sible al cuestionario que inserta el ci•
tado Real decreto, formulando las que
se refieran á la ley aparte de ]as re•
lacionadas con la reglamentación.

Además de estoa informes, los fa-
bricantes, comerciantes ó particula
ras podrán indicar, bien directamente
á]a Comisión general, ó bien á las re•
gionales, las mod:ficaciones del ae-
tual Reglamento que se consideren de
carácter urgent© y puedan ser reKUel
tas por el Gobieruo antes do que se
discuta ?a nuova ley.^

Y de conformidad con el parecer de
dicha Comiaión, S. M. el REY (que
Dios guarde) ee ha servido:

1.° Aprobar'a anterior propuesta.
2° Dieponer A la vez que ésta se

íneerte en la Gaceta de Madrid para
conocimiento do ics de=ígr^ados para
formar las Comiyiones regionales y de
Ios fabricantes, comerciantes ó parti-
culares que deaeen hacer indicaciones
respecto á la reforma de que se tra-
ta; o

3.° Que los Presídentey de las Co-

misiones regionales den cuenta á la

general da la constitució q de aquéllas

y de las dependencias á qus bayan de

remicirseies !ay ccrraspondientea co-

mUD1CaC10De8.

^ De Real orden lo di;o á V. I. para
# su conocimiento y demáe efectos..

DioS guarde á V. I. muchos aflos. Ma•
^ a-:a ^o a,. t..i:., a,. ^nne ^..w,...,.
€
4 Sr. Subaecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Eu virtud de oposición,
y en :os término^ y con las condicio• ;
nes que se previenen en el anuncio ^
pub!icado por esta Subsecretaria en ,
la Gaceta del 18 de Enero último; ;

S. M. et RaY (Q D. G.) ha tenido á^
bieq conceder á D. José (iutiérrez del ^
Arrcyo una subvención de 4."000 pe- 1
aetas, que se ie abonarán por men• ^
sualidades, á 3i^ pesetas cada una,
desdo 1.° de Octubre de 190G á 30 de
Septiembre do 1907, para ampliar sus
estudios sobre la organización do las ^
Eacuelas Normales de Francia. `

De Real orden lo digo á V. I. para l

su conocimiento y demás efectos. Dios .^

gaarde á V. S. muchos aí'ios. Jladrid i

12 de Ju!io de 1906 -Jimeno, ^

Sr. Subaecretario de este Ministerio. i

I!mo. Sr.: De covformidad con Jo ^
propuesto por la Sección 6." del Con^ ^
sejo de Instrucción pública, en ;os tér•
minoa y con l^+s c;oudicior.es que se ^
previenen en el anuncio publicado ^
por esa Bubsecretaria en la Gaceta do ^
15 de Enern último; '

S. íll. el REY (Q D. G.) ha tenido á^
bien conceder á Doiia Euatoquia Ca• ^
baliero y Caatillejo, Directora de !a ^

Í Escuela Normal Superior rie Maes
tras de Zaragoza, la subvención de
3.000 pesetaa, que se le abonarán por
mensuaiidades, á 250 pesetas cada
una, desde 1.° de Octubre de 1906 á
30 ae Septiembre de 190^, para am-
p°iar su„ estudios superiores de Peda-
gogía é Iastitucion2s de Escuelas pro•
fea^onales establecidaa para la mujer
en Francia, Italia, Alemania é Ingla-
terra.

De Raal orden lo digo á V. I. para
su conocirnieuto y demáe efectos. Dios
^uarde á V. I. muchoa años. Madrid
1`? de Julio de 1906.-Jimeno.

LC i1tlA^ Vlucu ^V wbV a•. u. roaw ^

su conocimiento. Dios guarde á V. E. ,
muchos aiios.-ítiIadrid 23 de Julio de
1906.-11 avarro Reverter.

Sr. Presidente de la Comisión para la
reforma de la Ley y Reglamento de
alcoholes.

("(iac.ta„ del día 26 de Julio.)

Ministerio de lcstrucc^ón pGblica
Y BELLAS ARTES

REALES ORDEN1irB

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por la Sección 5.` del Con-
sejo de Instrucción pública, y en los
términos y con las condiciones que
se previennn en el anuncio publicado
por eea Subsecretaría en la Gaceta del

15 dd Enero últímo;
S. M. el REy (Q. D. (^.) ha tenido á

bien conceder á don P.icardo Rubio y
Alvarez, Subdirector del Mueeo Pe-
dagógico Nacioeal, la aubvención de
3.000 pesetae, qne se le abonarán por
mensualidadea, á `?50 pesetas cada
una, deede 1.° de Octubre de 1906 á
30 de $eptiembre de 1907, para am-
pliar eus estudioa sobre •Los proce•
dimientos y las aplicaciones de la hi•
giene escolar y de la edncación físi•
ca• en los principales Centros de
Francia y Alemania.

Sr. Subaecretario de este Miniaterio.

^"(iacete„ del día 14 de Jnl;o )

Registro fiscal á^ la propiedad
DE LA

PROVINCI^ DE C^RDOBA

N úm. 2058

^ 17ICT0

Don Ednardo Lbpes de Hierro y Cirdenas,
$egistrador de la propieñad de esta capi
tal ^ an partido.

Hago saber: que desde el día 23 del
actual mes obra instalada la oflcina
de dicho Registro en la calle Alfon•
so %III, de esta población, número
47, estando abierta al servicio públi
co todos los dias no feriados, deade
las ocho á las catorce.

Y para que llegue á conocimiento
de los que puedan tener algún interés
relacionado con la misma, doy el pre•
aznte en Córdoba á 26 de Julio de
1906.-E1 Registrador, $duardo Ló•
pes de Hierro.

^DIYe^Sl^3d ^lt rraria d^ ^^^illa
Núm 20u6

Vacante en esta Universidad la p'a-
za de Sacretario general, por falleci-
miento de! que la ĉesempeñaba, dota•
da con el eueldo anual de 3.600 p-se^
tas y quinq q enios de 600 hae+t,^ 6.000,
y debiendo Per provista conforme á
la Iey de 14 de Agosto de 189^ y Rea •
les decretos de 9 de l^cero de 1899 y
21 de Octubre de 1904, en pereona
que acredite reunir !as condiciones y
méritos que las mismas di^posiciones
determinan, este Rectorado se ha ser-
vido disponer se anuncie dicha vacan-
te por término de un mes, contado
desde el dia de la publicación de eate
anuncio en la Gaceta de Madrid y en
los Boletinea ofrciales de este distrito
universitario, á fin de que los que se
crean adornados de las cirrunstan-
ciay egigidas puedan presentar sus
so:icitudes, acompañadas de sns ho
jas de méritos y servicioe, dirigidae
al Ilmo. Heiior Rector, dentro del ea
presado término, en las horas de nue
ve á doce, en la Secretaría general
de esta Uuivereidad.

Lo que se hace público para que

1!egue á conocimiento de los intereea-

dr^s.

Sevilla 2h de Juiio de 1906.-E1 Vi
ce-Rector, Dr. Federico Relimpio y
Ortega.

f JUZGADOS
i -- _ -- - - -

^
t

CORDOBA

N úm. 20ó0

! Don Jos^í Dfarin y Fern^ndea• .7aez de ine-
^ trncoión de ^s^d cindad S en p:u• i 10.

Por el presente se c•tan, :i^icu^ii, S
emplazan á los pArientes de un hom-

.

^ bre que fué encontrado cadáver el
Ĉ día diez y nueve del sctual, á Ja una
j de la tarde, en las torronteras de la
i primera huerta del Campo de la Ver
^ dad, término de esta ciudad, cuyo
^ nombre y demás cŭcunstanciae per-
^ sonales se desconocen, el cusl tendría
} como unos sesenta aiioa de edad, de
^ pelo canoso, sin afeitar, el cuat ves•

tia pantalón de algodón azul, cami •
^ seta negra^á rayaá blancas, chaqueta
1 de paño negro, sombrero de palma de

los que usa la gente del campo en ve•
rano, zapatos y polainas de becerro,
para que comparez^an ante este Juz-
gado, dentro del término do díez días,
á contar desde la publicación del pre-

6eIIte eII el BOLETiN OFICIAL de eeta

provincia, con el fin de recibirlea de•

claración é identificar dicho cadáver,
asi c•omo para ofrecer;es este suma•

rio por si quieren mostraree parte en

el mismo, y caso de no comparecar
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Cŭrdoba á veinte y tres
de Ju[io de mil novecientos eeis.-
José Martn.-El $ecretario, Licencia-
do Luis Bamirez.

Nfrm. 20b2

Cddula de citación

EI eeñor Juea de instrucción da es•
ta capital, en providencia de hoy,

dicts►da en sumario que se sigue por
^ estafa á la Compa$f:i dA los ferroca•
^ rriles Andaluce^, ha manda^^o se cite
^ por medio dela presente á F•orencio
^ Ba:tssar y T^•jeríc, vecino de Sevilla,
r calle Rastro, r.úmero doce, y cuyo
r actual paradero ee i;nora, que el dia
^ veinte y tres de Junio ú!timo viajb
f sin billeta en el tren númaro doscien-
'• tos once, desd3 la estación de Obejo
' á]a del Vacar, r1 fin d© que en el tér•
^ mino do diez días, r`< coutc^r desde la
' inserción de la presente en los perió-
^ dicos oficiales, comparezca ante eate
^ Juzgado, situado en la ca1le de Gbn.

gora, con el fin de recibirle declara•
ción en eapresado sumario; bajo aper-
cibimiento de que si no comparece le

^ parará el perjuicio á que haya lugar.
Córdoba veiLte ĉ cuatro de Julio

t de mil novecientos aeia.-1•;i lá^riba•
t no, Lic•euciado J. ántor,io Aioutero.
t

1 L^ AA1iBL^i \ úm. 2051

^ Don Lniv á^faría R^g f.ÍIidxl^to, JuES de ins-
trucoiCn da eite partido.

^ Por la presentc^, en nombre de ;5u
}7 Majestad el $ey don A:fonFo XIII
{(q. D. g.), ruero y encargo á todas
^ las autoridades da la nació q ye sirvan
; di^poner que por l09 indivíduos de la
^ policía ju^iicial se proceda A)a busca
^ de las eeis caballeri^s menores cuyas

eeñas al final se dirán, propias lae
^ doe primeras de Antonio Ortiz Trie-
^ tel y las cuatro ú!timae de Antonio
; Diuñoz Af&n, amboa vecinos de La
^ Carlota, sustraidas en ?a madrugada

del día diez y siete deI corriente mes
f de los terrenos del cortij nombrado

Baneguillos el alto, término de La
Victor:a, donde se encontraban pas-
tando, y caz,o de ser habidas las re-
mitan á dispcsición de este Juzgado,
cou las personas en cuyo poder ee en-
contraren, si no acreditarvn en el ae-
to su legitima adquieicióo; pues asi
lo tengo acordado en sumario que con
tal motivo se instruye en este Juz-
gado.

Dada en La R^mbla^ á veinte y
cuatro de Julío de mil novecientoa
seis.-Luis María Regife.-E1 actua-
rio, Celestino Aguilar.

.,̂ eñas

IIna burra rucia clara, de cinco

aiios, alzada un metro cincuenta cen-
timetros.

Otra burra rucia oscura, de siete
aisoa, alzada un metro treinta centi-
metros, ambas con el hierro de la
Compaiiia ^El Fénig Agricola.^

Otra burra rucia, cerrada, alzada
regular.

Un burro negro, cerrado, mediano,
entero.

Un rucbo rucio, de dos afios, alza•
da regular.

Y otro rucho, de un atio, rucio.
Estos cuatro sin hierro.

A(IUILAR

Núm. 2039

Don 3[annel de Vargea y Chaaón, JnK d^
inetrnocif n de eeta cindad y en partido.

Por el presente, que se i nsertará
ea la (^aceta de Madrid y Boletine.r
oficiales de eeta provincia, Sevilla,
aranada y Málaga, se requiere á las
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autoridades, tanto civi:es ecmo mili-
tares é iuáivíduos que compoaen la
policía judicial, pa^i^ que se practi-
quen diligoncias en la busca y captu-
ra de un indivi3uo, cuyas señas se di-
rán, el cual, titulándose don Eladio
López de Haro, marqués da í;hinchi•

Ila, el día cuatro dN los corrientes, y
en la villa de Puente Geni!, r:imulan-

do tener cerdos de venta, estafó á un

vecino de dic.ha villa mil pesetas, y
caso de ser h;^b:do sea puesto, con las

seguridades convenlQntea, en la cár-
ĉnel de este partido, A mi disposición.F

^.^^ "Dado eu Aguilar á veinte de Juiio
de mil novecientoa seia.-^auuel de
Vargas.-Ei actuario, Joaquin de He•
redia y Crespo.

Se^7as del indivídtco

Alto, de:gado, con bigote pequeiio,

cr•mo de veinte y seia á treinta a ŭos,
col^r, moreno, ojos ^pequeñca y pier-
nas encorvadas p^sra adentro, vistien

do tr»je de invierno, ain chateco, cin•
turón de cu^ro con hevilla dnrada,
camisa floj^ y cnrbata de lazo eacar-
nada, cuyo individuo ae dica s©r un
tal Ojitos, vecino de Granada, que se
dedica á la correduría de gauados.

POZOBL:^:v'CO

N úm. 20G l

^^- a Ionso (^ómez li^llido, Jnez ae ins•

trqccidn de es a villa y su psrtido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez díae, eiguientes al en

^ ^pe aparezoa inserta eata requisitoria
^' Sn la (^aceta de Madrid y BOLFTIN
ÓF tclal, de esta provincia, se presente

nte este Juzgado el desconocido, co•
^mo de cuarenta y cinco años, grueso,
de regular estatura, con aombrero

28 DE JULIO DE 1906 ^

! Dado en Pozoblanca á vainte y cua^ lo veriflcan lea parará el perjuicio á Dado en Bsena á veinte y uno de

^ tro de Julio de mi,l r:nvecicntos seis.- que haya lugar con arreg`^o á derecho. Julio de mil novecientos seii.--Juan

Alforso Góm©^.-^l Escribauo acci- Y para que te^:ga lugar dichae ci^ José de Bueda.-E1 actuario, J. San.

Tot•cuato Sánclez. ,denta^ taoionaa, egpido la presaute, que fir^ tano._,
mo en Fuente Obejuna á veinte y eeis Se^fas de las caballeríaa

FUENTE 0)3EJUNA
^

de de Ju:1o ae mil novecientorl seis.- de trece añoaUn caballo tordo , ,

1 ;: úra. 20G°
Ei Escrib;^no, ^li^uuel Pér^2. más de marca, hierro figurando nú

^
^ Cédula de citación. ^

Ei señor J.uez de instrucción do ea-

^ ta viila y su partido, en la causa que

^ se sigue en este Juzgado aobre robo,

^ coptra el pracesado Manuel Blanco

a Esgbaito, ha dictado providencia con

acordando egpedir la pre9 esta facha ,
sente cédula, que se inaertará en los
Boletines oficiales de eata provineia y
la de Jaén, para citar en forma legal
á dosé SeguLdo Rodriguez, natural
de Linares, y á Francisco Segura
Llamas, natural de Jbdar, que han
vivido hace poco en Páfiarroya, cuyo
actual paradero se ignora, ^i fin de
que dentro det término de dlrz días,

síguientes á dichas publicac^onaa,
comparezcan ante eete Juzgado á
prestar declaración en .dicho suma
rio; bajo apercibimiento de' que ai no

B'A.EN'A

Núm. 20G8

llon Juan Joaé de Fi.ucda y Noguéi, Jaez de
instruccibn de eete partido.

Por el preaente ruego y encargo á

todaa las autoridadea civiies y milita

red y ageutes de la policla judicial

procedan á la busca y ocupación de
las caballerías cuyas aeiias se dirán,

propias de Ildefouso García Sánchez,

vecino de Valanzue^a, robadas la uo

che del diez y nuevd del actual de te

rrenos dei cortijo llamado Arroyueloy,

de este término, y captura de ios tres

sujatoa cuyatl circunatanc,as tamb;éa

se eaprasarán, y caso de aer habidos

los poudrán 8 diepoeición de eate Juz

gado, así como á las personas poaee-

doras dr las caballerias, si no justifi

can su adquisición legítima.

•
mero uno, con un bulto en el coetillar
izquierdo,

Una yegua, con marca, de nueve^
años, armiñada del izquierdo.

Una mula negra, de tres aIIos, mar-
ca escasa, con hierro.

Una mula roja, menos de márca,
hierro B. en el hocico.

Un mulo entrepeladb; tordo^negro,
de treinta meses, menos de marca,
hierro B. en el hoci^o.

Seiaas de los sujetos

Uno de estatura regular, delgado,
cuyas demás señas coinciden con las
de Antonfo Fernández Amo (a) Jaco.

Otro de la miema estatura, algo
más grueso que el anterior; y

Otro cuyas señas se ignoran.
Los dos primeros montados á caba-

llo y armados de escopetas y el últi-
mo á pié.

AYUi`3TAMIENTO DE CbRDOBA

Núm. 1982

Año de Y906. .

Balance de la4 operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

I1^IGR^SOS

Presupnestos
sutorizadoa

y rectificadoa.

Pesetas.
blanco y pantalón de pana claro, que
ae gupone robó, en unión de otro eu^
^eto, cuyo nombre y circunstancias ee
36noran, una manta de lana, á cua-
dros, de las del paíe, una ch»queta de
paño negro del paia, unos zahones de
pa5o con cuadros pardos y azu'es,
eeis mudae interiores de a'godón,
cotnpuestas de camisas y calzoncilloa
9 dos camisas de algodón da franela,
de mujer, con las marcas J. S. ^I. S y

,:P• S., y tres pares de pantatonea depa•
a oscnra, de la propiedad d0 Juan

Sánchez Redondo, de esta vecindad, y
una tercerola, sistema Remigton, de
don Batdomero bíuIIoz Garzo y don
Francisco Moreno Bejarano, ocurrido
^el once del actual de la casa de campo
del don Baldomero, en Barranco del
Puerco, de este término, cuyo para•
dero se ignora, á responder de loa

^cargos que les resultan en sumario
que instruyo; apercibléndoles que de
no verificarlo les pararán loe perjui-

ios á que ha^a lugar con arreglo á
, ley.

: A la vez requiero á loe señores Jue•
^cea de instruccíón, aei como á las an•
'toridadea civilea y militaree y agen-
tea de la policia judicial, para que
procedan á la bueca de dichoe efectoe

^^ Y captura de sue tenedores, y en el
caeo de ser habidos, sean puestoe á mi
Iiepoeición, con las pereonae en cuyo
^poder se encnentren, ei no acreditaa
^u legitima adquisición.

1 Propio^ ..........................1 7.939 98
2 ^lontes^ ...........................^
3 Impuestos ......................... 105^647 66
4 Beneficencia... ...... ... ........, 13.610 63
6 Iustrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ^A 24
6 C^rrección pública......... ........ 7ŭ .132 84
7 Egtraordinarios ................... 70.8^0 81
8 Ampliación . . . . . . . ... . . . . .. ... .. . ^
9 Resultas.. . ......... ... ......, 3t6.4y2 17

lU Fiecursos leg^les para cubrir el déficit '^ 1. 378 . 22•1 30
'---------

TOTALES DE ING$ESOS....^......; 1 968.117 63

895 860 62

P1^.^OS ^
1 Gastos det Ayuntamiento .. ..... . .. .^ 89.191 43 045 39
2 Policia de seguridad.. . . . . . . . :^.. . ... ! 84.528 7ó 39.7y2 U•L
3 PoliCía urbana y rural .. . . . . . . . . . . . . ^ 337 .368 60 112, i39L 86
4 Instruccióñ pública . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 67.140 32.159 64
g BeneBcencia...................,...1 78 562 50 29 97y 12
6 Obras públicas .................... 60.100 11.517 4a
7 Corrección púb.ica . . . . . . . . . . . . . . . . . I 101 979 26.068 16
8 blontes ............................ ^ ^
9 Cargas ............................j 788.2ó1 94 369.461 ^6
10 Obras de nueva construcción ...... .. 30 .000 2. 811 27
11 Imprevistos.......... .... ......... 2ó.000 4, 093 43
1^3 Ampliación ........................ ,
13 Resultas ..... ....................I

TOTALES DE PAGOS ............ 2.b47.982 31

EXISTENCIA EN OAJA.. . ^.........,
i
i

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRE30s.. . ^

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

`L'J

51^016 97
ts323 ^y

62 55

3íi . 783 37
671. FidO 9v

7:^9.1^7 43

22^854 63

695.Z75 40

^ I 63.982 03

^ I ?^9.267 43

DIFERENCIAS

En mas

Pesetaa.

496 23

En menos

Pesetas.

7.914 98

54^630 69
12 782 04

189 24
?5 .132 84
70.808 l6

281 205 03
706.693 35

496 23 1 209 356 43

46 145 61
44.^3a 73
224.475 64
34.980 36
48.683 38
^8 bt38 58
75.31U 84

418^790 38
27.188 73
20.906 57

873.006 Og

1. 85R . 70ti 91 ,

Córdoba 30 de Junio de 1906.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° 8.°: E1 Alcal-
de presidente, JoFé (3arcia Martínez.
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CO^^NO^^^I^ ^E INCENIERO^
DEC6RDOBA

Ni^m. 20I8

1►. NZJN CTC^

No babiendo sic^o rematados en la
primera subaFta veriflcada el dia 20
del actual nin^unos de los materiales
que necesita adquirir esta Comandan
cia para las obras que se hallan á su
cargo, durante el p'azo de un aGo y
tres meses, á partir dehde el 1.° del
mee de Octubre próaimo venidero, ee
anunc^a al I^úbliro la segunda eubas•
ta para conocimiento de aquellos á
quienes pueda interesar.

LOTES

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCI^ DE CORDOBA

La adquisicidn do que se trata ten•

drá lugar en públic;^ y formal licita-

ción ei dia siete de Agosto próximo,
á las once de la ma$ana, en e! local

de esta Comandancia, calie Sánchez

de Feria, número 2, (antes Campa

nas) y aAte el Tribunal correspcn

diente, con sujeción á los pliegos de

condiciones técnico•facultativas, eco-
nómico fucu!tativaa y legales, que se

hallarán de maniflesto en la expresa-

da dependencia.

Lae proposiciones se harán precisa-
mente en papol deI sello de la claee
undbcima y se redactarán con suje
ción al modelo que á continuación se

MATEftIALES ! NÚMERU DE UNIDADES

inserta, debiendo ser acompú$adas
del talón que acredite haber ingresa•
do en la Caja general de Depbsitos, ó
en cualquiera de sus Sucursales, el 6
por 100 del va'or de cada uno de los
totes de materiales que se intente
contratar, calculado por el precio lf
mite.

Para el debido conocimiento y á
los efectos de la ouantía del depósito
provisional que se menciona anterior•
mente, se inserta á continuación la
relación de materialee, egptesando el
número de lotes, sus ciases, unidades
y precioa limi.tes:

1^í^m. 1.. Piedra de mampoetear ... . . .. . . . . . . . ITres mil metroe cúbicos. . . .. . . . . . .
^̂

^
Nám. 2. Ladrillos ordinarios .. . . . . . . . .. . . . . . Quinientos mil. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .

I

Nú°°' 3";Idem morteretes prensade de^id.. . . . iCiento cincuenta mil^ . . . . . . . . . . . . . .

N>7tm. 4• • ^Idem lál^ hechos áhmáqui
amano

: : : : : ^ Veinte mil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Núm.6.. Arena ..... .... ..... ............. Dos mil metros cúbicoR... .. . .. . . .. .

hTÚm. 6. . #Cal de Belmez .. . . . . . . . : : : : : : : : . • : . ^ Vaints metros cúbicos : : : : : : : ; . : : : :
Cal grasa de Córdoba. . .^^ii metros cúbicos..

^

NtYm. 7. , ^Yeso bianco .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ^Doscientos cincuenta hectólitros. . . . .
Yeeo moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ÍSetecientos cincuenta hectólitros.. . . .

^
Núm. 8..lCemento Portland ..................iCien toaeladas....... ............

Núm. 9,. Tejas de rueda Ilamadae Ecijanas.. . . ICien mil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nñm. l0. Tejas p)anas francesas . . . . . . . . . . . . . I Veinte y cinco mil . . . . ., . . . , . . . . . . .

Núm. 11.ILosetas finaa . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . ^Cíncuenta mi^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^Iáemoiáem fllaee r QáoQ lsos; : ; : : . : : :'Cincuenta mil. . • : • : . , ; : : : : , ' . • . . .
Núm. 12. ÍCincuenta mil. . ^ ^ ^ ^ ^ ^

Núm. 13. Madera de pino rojo .. . . . . . . . . . . . . . . ^Ochenta metros cúbicos . . . . . . . . . . . .

Hierros para forja redondoe, cuadra-I
Núm. 14. dos, pletinas y angularea. .. ...... ^Veinte y eeis toneladas .. . . . . .. .. . . .

Hierros para forja: chapa. . . . . . . . . . . Cuatro toneladae . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Acero en viguetas para pieos.. . . . . . . Sesenta mil kilógramos. . . . . . . . . . . .
^Hierro laminado en entramadoe de

Núm. 15.I eubierta . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Ochenta mil kilógramos.. . . . . . . . . . .
^..Hierro fund do en piezae moldeadaa. . Veinte míl kilógramos .. . . . . . . . . . . . .

Estos precioe límites se entenderán puestoe !os materiaiee al pié de la obra.

^ PF3ECI0

Ptas. Cte.

3 60

45

67 60
62 20

32 50
28

3

18
15

2 46
`l 30

100

?0

182

^5

16U
180

el metra cúbico.

el miilar.

el millar.
el millar.

el millar.
el miliar.

gl metro etYbico.

el metro cúbico.
el metro cúbico.

Hl hectb!itro.
el hectólitro.

la tonelada.

el millar.

eI mi^lar.

el rnillar.

el miilAr.
al mil ar.

1JG

26
44

27

47
50

ol metro cúbico.

!os cien kilógramos.
los cien kilágramos.

los cien kilógramoA.

deducirá ei impcrte del 1 por 100 d-
impuesto para el Tesoro y recar I^
transitorio.

OTxA.-Los vendedores del arttcu ' `••
lo satisfarán á la Hacienda !a cont
bución industrial de que trata el at•É
ticuto 33 del Reglamento aprobadoea`
11 de Abril de 1893.

---- - .... - -- - --- ---- --

^^^^^Q^f ^^ ^^^^^^^^
... ..______ ..___._.....,._......._......_. ._......

En apoyo de la advertencia que ^
hace en la cabeza de Pste poribdi^ i^
o8cial, y para mejor inteligencia d0 ^^
cuantos en el orden oflcial ó psjrticu'^
lar publiquen anuncioe, sea cual f
re au procedencia, se ineerta á cond'
nuación la parte diepositiva de
Real orden de 7 de Fc;brero de 190^^
publicada en este BoLxTIN el dia 1
del mismo mes a$o. '

Dice asi:
^Las Corporaciones provincialee f

^municipales están obligadas á satis
•facer todos ]os gastos de las subat
^tas que ee declaren deqierta^?, coDf
^arreglo igualmente á, los articulo^^'
^8.° y 23 de la referida Instruccibn^

^Las eapresadas Corporacioues er'
^tán obligadae á satiefacer los dere'
^chos de inserción en los periódicpe
^o8riales de todas lae subastas que
^reaulten desiertaa, por no haber ma
^tivo que aconseje la excepción de et'
^te pago.

^Debe recordaree que las OorpoM"
^ciones eon lae que deben abonar ea
^primer término todoe los gastoe dé' '
.las subastas inexcusablemente, :t re•
^serva de reinte^rarse, ouando exie't
^La rematante, de los gastos ocasie'+
•nadoa por la subasta en que ho1^
^postor.^

En la imprenta del "Iiiario da
CGrcioba L t d ^^ i^ llhe l„,ra os se a
de venta Ios impresoe siguiente^t•^

„t
t

I,®S E^PEI3IE.^T
tcs para guardas jurados.

Ios cien ki?ógramos.
los cien kilógramos. ^

Cada concurrente podrá haoer proposiciones á uno, dos 6 á todos loa lotes de materiales que se subastan.
Cbrdoba 25 de Julio de 1906.-E1 Ingeniero Comandante, Biiguel de Torres.

Modelo de proposiçión

El que suscribe, vecino de. .,.., ca-
lle....., uúmero.... ., enterado del
6nilIICÍO ín8ert0 en el BOLETIN QNI-
OIAI. de la provincia de. ...., del dia
... .., y de los correspondie^tes p!ie•
gos de condicíonos técnico-facultati-
vas, económico facultativas y 3egales
para contratar en subasta pública va-
rios materialea con destino á Ias obras
que ae ejecatan por la Comañdancia
de Ingenieros de eata plaza, durante
lo^a plazos.rijado9 en loa pliegoa deso-
ferencia, secompromete, con anjeción
^á dichos pliegos, á efectuar la entre•
ga, al pió de las obras, do los. .....
(unidad á que corresponda, según el
anterior anuncio, ezpresándolo en le-
tra) de ..... (tal articuio) a? precio

de. . . . . pesetas y. . . . . céntimos (tam•
bién en ietra) cada. ... .(unidad á
que ee refiere el precio Iímite).

Se acompaña en garantía el talón
de depósito prevenido y además cé
dula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica militar ^e hariaas dc ^ár^cba
__-. . . _ .. 1Tam^ 1983 _. _ . . _ .._...

JUNTA ECONÓMIOA.-ANUNCIO

Se convoca por ol presente á con•
: enreo de postores para el dia 1.° de
Agoato prógimo, á las nueve horas,
para la adquisición de los articu!os ai•
guientes:

j ^ ^Ll ^ ^Jl ^T.!_..^.. k...l

^ para la compra ^ venta d© cab
liarías. .

^éd>^l^s de apre^i^
de ^,^uundo grado, con arreg^o 8
la Instrncĉión de 26 de ^.bril d6^
i 900. „^

Artículos y condiciones de cada uno ^
Trigo de 2.• clase, del paie, bien ŝ

limpio, exento de semillas eztrafias, ^
tierra, piedras, cariee v'tizán. F

Las proposiciones deberán bacerse
por quintalea métricos y en papel del 1^E^,,^CI®NE^

,-^

sello de la clase 11.• ^ ^ jnradas para edificios y solares.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa•
ra Io cual ee preaentarán Inueatras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que meflie asesoramíetito de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.^ ^ : - .. r. ep

RL^E^R^Il^il]^^T^Q^
de consumos y lista cobratoriy.. -^

.. . RECIEOS F;^
para Ia cobranza del impuesto d^ i
consumos. ^ .J

^ ^oi
^vraop^s,;rv: ae duuo ae ib^o.^--•Ll``^

Director, Pablo Vignote. ^
NoTA.-AI veriScar ioa pag^^a se

Imprenta dél Diario de Córdoba.
^ . ^:^:: ,;elup2r

Ministerio de Cultura 2024


